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A 
dón González por la prensa en 

uno de los dianos de mayor circu- 
lación que se editan en esta ciu- 

dad AGréguese la documenta- 

ción presentada. Notifiquese 

Dr. Fernando Rodriguez Boada 

z 
Lo que llevo a su conocimiento 

para los fines de ley, prevnmiéndo- 

le de las obligaciones de señalar 
casilla Judicial para posteriores lfcaci nes. 
Dr. Jorge Palacios H. 

Secretano 

hay un sello 

pp/1730   

JUZGADO TERCERO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LA SRA: 

ELENA IZURIETA GALARRAGA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

Y COMO REPRESENTANTE LE- 

GAL DE ELENA IZURIETA CIA 

EXTRACTO 

ACTOR: DA. PATRICIO MOS- 

QUERA VILLAVICENCIO 

DEMANDADA: ELENA IZURIETA 

CUANTIA; 60'D00.000,00 de su- 

cres 
TRAMITE:EJECUTIVO 

CAUSA: NRO. 2069-95-HC 

PROVIDENCIA 

JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA. Quito, a 23 

de Febrero de 1996. Las 15H10 

VISTOS: Avoco conocimiento de la 

presente causa, en virtud del sor- 

teo realizado por ia Oficina tes- 

pectiva. En lo principal la deman- 

da que antecede, es clara, precisa 

y reúne los demás requisitos de 

ley. Citese a la Sra. demandada 

Elena Izurieta en su ca- 

lidad de Representante Legal de 
Elena Izuneta Limitada 

y por sus propios derechos, a fin 
de que en el término de tres dias, 

cumpla con la obligación reclama- 

da o dentro del mismo término 

proponga excepciones En ménto 

del Certificado del señor Registra- 

dor de la Propiedad, y por así soli- 

citario la parte actora, se ordena 

la prohibición de enajenar del bien 

inmueble cuyas caracteristicas 

constan de la demanda así como 

del mencionado certificado . Para 

el efecto notfiguese al señor Re 

gistrador de la Propiedad. Tenga 

se en cuenta la calidad .1 la que 

comparece el actor, contorme ta 

documentación acompañada 

Agréguese los documentos acom- 

pañados. Téngase en cuenta la 

lor del credito más el diez por 

ciento. Para la práctica de esta di- 

hgencia cuéntese con los funcio- 

nanos judiciales correspondientes. 

Citese a la parte demandada en el 

lugar que se mdica. Agréguese al 

proceso los documentos que se 

acompañan. Téngase en cuenta 

el casillero judicial señalado por el 

compareciente NOTIFIQUESE. 

fDr. Felipe Granda Aguilar, Juez 

JUZGADO SEPTIMO DE LO Cl- 

VIL. Quito, a 12 de mayo de 1997. 

Las 9H10. Atenta la petición que 

antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 86 del Código 

de Procedimiento Civil, citese al 
demandado señor AGUSTIN PA- 
TRICIO EGUIGUREN SERRANO. 

en la calidad invocada y por sus 
propios derechos, por la prensa, 

en uno de los dianos de mayor cir- 

tación de esta cudad de Quito 

NOTIFIQUESE f) Dr. Felipe 

Granda Aguilar, Jeuz 

Lo que comunico a usted para los 

fines de ley, previméndole de la 

obligacion que tiene de señalar 

casillero judicial para posterores 

notificaciones que le corresponda. 

DR. ANDRES ROMERO ALBAN 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA 

hay un sello 

pp/t244 

  

ORDINARIOS 

        
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 

Citación Judicial a Fabián Oswal- 
do Villarreal Viten y Lady Jaramillo 

Viten, dentro del juicio de Embar- 

go y remate, seguido par el Dr. 

Carlos Miño Grijalva (Mutualista 

Pichincha), con el extracto de la 

demanda y providencia cuyo tenor 

es el siguiente: 

ACTOR. Dr Carlos Miño Gnjalva 

(Mutualista Pichincha) 

DEMANDADOS Fabián Oswalao 

Villarreal Viteri, Lady Jararmlio Vi- 

ten y Jaime Fabián Pillayo Fernan- 

dez 

JUICIO Embargo y remate de 

Prenda Industrial Nro 1483-92- 

¡GM 

TRAMITE. Especial 

CUANTIA- S/. 9'000.000,00 

MOSQUERA MURILLO, RODAI- 
GO FERNANDO SALTOS MOS- 

QUERA Y LUIS WLADIMIR SAL- 

TOS MOSQUERA, Y, HEREDE- 

ROS DESCONOCIDOS Y PRE- 
SUNTOS DE LUIS ALBERTO 

MOSQUERA VILLARRUEL 

JUICIO: ORDINARIO No 675-97- 

ECA- 

TRAMITE: Ordinano: 

CUANTIA:INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. Quito, 12 de Ma- 

yo de 1997 Las 11:49. VISTOS: 

la demanda presentada por ROSA 

ELENA MOSQUERA RENDON, 

NARDI PATRICIA Y ANA MAR- 
JORIE MOSQUERA RENDON, en 

contra de los herederos presuntos 

y desconocidos de LUIS ALBER- 

TO MOSQUERA VILLARRUEL, 
LUIS ALBERTO MOSQUERA 

MURILLO, JOSE FRANCISCO 

MOSQUERA MURILLO, RODA! 

GO FERNANDO SALTOS MOS- 
QUERA, LUIS WLADÍMIR SAL- 

TOS MOSQUERA, Y FABIOLA 
MOSQUERA MURILLO, asi como 
en contra de ROSARIO ISABEL 
MURILLO PULLAS, reúne los re- 

quisitos legales, en consecuencia 
se la acepta al trámite correspon- 

diente por la via Ordinana. Citese 

a los demandados Rosano Isabe! 

Murillo Pullas, José Francisco 

Mosquera Murillo, y a Fabiola 

Mosquera Murillo, en la dirección 

señalada por las demandantes, 

fin de que en el término de 15 

días contesten ta demanda tormu- 

tando las excepciones dilatonas y 

perentonas de las que se crean 

asistidos; citese además a los de- 
mandados Luis Alberto Mosquera 

Muntlo, Rodrigo Fernando Saltos 

Mosquera y a Luis Alberto Mos- 
quera Murillo; Rodrigo Fernando 

Saltos Mosquera y a Luis Wladi 

mr Saltos Mosquera, así como a 

los herederos desconocidos y pre- 

suntos de Luis Alberto Mosquera 

Villarruel, por la prensa, en uno de 

los pertodicos de mayor circula- 

ción que se editan en esta ciudad 

a fin de que en 1ual termo com- 

parezcan a juicio y contesten la 

demanda, proporuendo las excep- 

ciones dilatorias y perentonas de 

las que se crean asistidos Cuen- 

tese en la sustanciación de esta 

causa con los representantes le- 

gales del | Municipio del Cantor 

Mepia, a quienes se les notificarz 

en sus despachos. mscribase la 

demanda en el indicado cant: 

para este fin y pare la autorización 

a los representantes edificios, co- 

mistonándose al señor Juez de lo 

mn 

a 

lando domicilio judicial para sus 
posteriores y que 

manifieste su consentimiento u 

oposición a la autorización de via- 
je solicitada para los menores 

LAURO ANTONIO Y NATHALIA 

TAMARA ZAMBRANO PILA, si 

cumplidos veinte dias contados 

desde el día siguiente de la últma 

publicación, no ha comparecido, 

ta autorización soh- 

citada en su rebeldia.- Agréguese 

la documentación presentada y 

téngase en cuenta el domiciho ju- 

dica! fijado.- Cúmpiase.- f) Dr. Ar- 

turo Márquez M Presidente, t) 

Dra. Georgina Mena, Y Médica; f) 

Leda. Elena Saltos. V. Educadora; 

f) Ledo. Edwin Lalama Vayas, Se- 

cretario 

Lo que CITO PARA LOSFINES 

DE LEY. 
Ledo. Edwin Lalama Vayas 

SECRETARIO TMP-2 

Hay un sello 
pv/593 

TERCER TRIBUNAL DE 

MENORES DE PICHINGHA 
Otc No. 2580. TTMP.NB CAUSA 

No. 38152 

Quito, a 11 de jua de 1997 

ACTOR: PIEDAD MARIA ERAZO 

DEL CASTILLO 
DEMANDADOS: WILMA LILIAN 

VALENCIA ERAZO Y EDDGAR 

CARLOS ENRIQUEZ PANTOJA 

MENOR. DOMINIK ESTEFANIA 

ENRIQUEZ VALENCIA 

CAUSA. AUTORIZACION DE SA- 

LIDA DEL PAIS 

NUMERO: 38152 

TERCER TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA. Quito, a 11 

de junio de 1997, a las 9HOO VIS- 

TOS:Avoco conocimiento de la 
presente causa en vintud del sor- 

teo realizado en la Oficina corres- 

pondiente. La demanda de auton- 

zación de salida de el pais que 

antecede, es ciara, precisa y reu- 

ne los demás requisitos de ley, 

por lo que se acepta a su tramite, 

en lo principal y cumpliendo con el 
reconocimiento previo de firmas y 

mbnicas a la pebcionana. CITESE 

a los señores WILMA LILIAN VA- 

LENCIA ERAZO Y EDGAR CAR- 

LOS ENRIQUEZ PANTOJA,me- 

diante tres publicaciones en uno 

de los dianos de mayor circulación 

de el pass dándose cumplimiento 

con lo que dispone el Art 86 del 

Procedimiento Civil. Se 

s da a conocer a los demanda- 

dos de la obligacion que tienen de 

señalar casillero judicial en esta 

ciudad de Quito para postenores 

QUITO +. MARTES 17 DE JUNIO DE 1997 

| 

CHA 
CITACION JUDICIAL A LOS HI 

REDEROS PRESUNTOS Y DES- 

CONOCIDOS DE JOSE JORGE 

LLIVE HERNANDEZ , se les hace 

conocer a Ustedes el extracto de 

demanda y la providencia que a 

continuación siguiente: 

(Estracto de demanda). actor: Ma- 

na Elsa Live Collaguazo; deman- 

dados:Lidia, Lupe Marcela. Jorge 

Pablo, Patricio Guillermo, Martha 
Beatriz; Maria de los Angeles,Ma- 
nuel Felix Live y María Evangell- 

na Guanga; asunto: mventantos de 

los bienes del señor José Jorge 

Live Hernández; trámite: especial, 

cuanta: indetermmada; Abogado 

de la Actora. Dr. Juan Jácome; 

Fecha de inicio: 8 de enero de 

1997, Juicio No. 18-97-L.R 
(PROVIDENCIA) 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. Quito enero 23 

de 1997, las 1045 VISTOS: Por 
cuanto se ha dado cumplimiento 

con lo ordenado en providencia 

antenor, la demanda que antece- 

de es clara, precisa y reúne los 

demás requisitos de ley. Por lo 

que se la admite a tramite En 

consecuencia se declara abierta 

ta sucesión y se ordena la facción 

de inventarios de los bienes deja- 

dos por José Jorge Live Hermán- 

dez, fallecido en esta ciudad de 

Quito, segun se desprende de la 

partida de defunción. En la trami- 

tación de la presente causa cuén- 
tese con el Procurador de Suce- 
siones de Pichincha. Citese a los 

demandados: Lidia, Lupe Marcela, 

Jorge Pablo, Patricio Guillermo, 

Martha Beatriz, Mana de los An- 

geles, Manuel Felx Live Guanga 

y Maria Evangelina Guanga, en el 

lugar designado para el efecto. De 

conformidad en el Art. 86 del Có- 

digo de Procedimiento Civil ,citese 

a los herederos presuntos y des- 
conocidos de de José Jorge Liwe 

Hernandez , por la prensa en uno 

de los diarios de mayor circulacion 

que se edita en esta ciudad de 

Qurto. Tengase en cuenta el casi- 

lleso judicial señalado por la accio- 

nante Agreguése al proceso la 

documentación que se acompaña 

NOTIFIQUESE NoOr.Ramiro Suá- 

rez Almeida Juez 

Lo que pongo en su conocimiento 
para los fmes de ley, adviriéndole 

de la obhgación que tene de se- 

falar casillero judicial en el Pala- 

JUZGADO QUINTO DE LO CIV] 
E PICHIN: 8 

La Hora JUdicial 
  

  

1097 REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUN ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA MAXIMUNSEG CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía MAXIMUNSEG CIA. LTDA 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Quito el 19 de Mayo de 1997, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
97.1.1.1.1378 de 11 JUN 1997. 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E, CIVIL 

Nelson Almeida Gómez casado 

Jorge Alava García casado 

Roberto Saseen Van Elsloo casado 

NACIONALIDAD DOMICILIO 

ecuatoriana Quito 

ecuatoriana Quito 

ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Brindar servicios de se- 

guridad privada en el ámbito del sector privado a fin de prestar servi- 

cios de protección y vigilancia de personas, de bienes muebles e in- 

muebles, de investigación, de transporte y de custodia de valores... 

3. DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 2'000.000,00 dividido en 2.000 participaciones de S/ 
1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del Gerente 

Generaí. El Representante Legal es el Gerente General, 

Quito, 11 JUN 1997 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

  

  

  

  

 


